
FRANQUEO CONCERTADO 

OLETINHÍOFICIAI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iímlBÍSÍraüléa.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincia l . -Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provinclal.-Tel, 1916 

[artes 24 de Febrero de 1953 
Kú'm. 45 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AflmilsíraüláB proiíMlal 
lelegaítói ás lEtelria é Isái 

El I lus t r ís imo S e ñ o r Director Ge
neral de Industria, me dice: 

((Visto el expediente incoado en 
la Delegación de Industria de L e ó n , 
a instancia de «Eléctr icas Leone
sas» S. A-, domiciliada en León,- In
dependencia n ú m . I * en solici tud de 
autorización para instalar una sub 
estación de t r ans fo rmac ión de ener
gía eléctrica en La Magdalena (León) 
y cumplidos los t r ámi t e s reglamen 
tarios ordenados en las disposicio 
nes vigentes: 

Esta Dirección General de Indus 
tria, a propuesta de la Secc ión co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas» 
S. A., de León, la ins ta lac ión de la 
subes tac ión de t r ans fo rmac ión de 
energía eléctrica en La Magdalena, 
compuesta de un transformador de 
L000 K. V . A . y r e l a c i ó n de 
33,00016 000 voltios, que t o m a r á la 
energía a 33.000 voltios de la l ínea 
Quintanilla a la mina Carmen, para 
mejorar el suministro a la zona mi
nera de La Magdalena. La subesta
ción llevará el equipo correspon
diente para p ro tecc ión , mando y 
maniobra. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año , y las especiales 
siguientes: 

^•a-~E1 plazo de puesta en marcha 
será de dOs meses, contados a par
tir de ia fecha de publ icac ión de la 
presente resolución en el Boletín 
Oficial del Eslado. 

2.a. —La ins ta lac ión d é l a subesta
ción se e jecutará de acuerdo con las 
caracter ís t icas generales consigna-
uas en el proyecto que ha servido 
ae base a la t r ami tac ión del expe-
aiente, con las obligadas modifica
ciones que resulten de su adapta

ción a las instrucciones de ca rác te r 
general - y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de fe 
brero de 1949. ' 

3. a,—La Delegación de industria 
de León, c o m p r o b a r á si en el deta
lle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que r i 
gen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de ins
ta lac ión , y una vez terminadas és 
tas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento 
y ai de las condiciones especiales 
de esta reso luc ión y en re lac ión con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a. —El peticionsrio d a r á cuenta a 
la Delegación de Industria de León, 
de la t e rminac ión de las obras para 
su reconocimiento definitivo y le 
vantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que 
se h a r á constar el cumplimiento por 
parte de aqué l de las condiciones 
especiales y d e m á s disposiciones 
legales. 

5. *. —La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor ización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 
5.a de la Orden xMínhterial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

6. a.—Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años , 
Madr id , 3 de Diciembre de 1952.-

El Director General.—firma ilegible. 
—Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Indus t r ia .—León» 

Lo que transcribo a V d . a los 
efectos. 

Dios guarde a V d . muchos a ñ o s . 
León, 7 de Enero de 1953 —El In

geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 
280 Núra . 182.—171.60 ptas. 

Tesarería le lacieiía la la 
iriiíiiiájs Leai 

A V I S O S 
Per haber cesado en el cargo á e 

Recaudador de Contribuciones del 
Estado de la Zona de Riaño , D. Deo-
gracias Rueda P a c h ó n , ha sido nom
brado Encargado de dicha Zona con 
carác te r interino, el funcionarie del 
Scrricio Recauda íoü© de Contribu
ciones del Estado de la Excma. Dipu
tac ión Proviacial , D ; Arsclino Gen-
zález F e r n á n d e z , el cual cual será 
auxiliado por el de plant i l la de d i 
cha Zona, D. Fernando Rueda Pa
c h ó n . 

Lo que se hace púb l i co por m e d í » 
del presente anuncie., para conoci
miento de Autoridades y coKíribu-
yentes, en cumplia i iento de lo dis
puesto en el pár rafo 6." del art. 15 
del vigente Estatuí® de Recauda-
cién . • 

León, 13 de Febrero de 1953.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.#: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 665 

a 
a o 

Por haber cesado voluntar iamen
te en el cargo de Recaudador de 
Contribuciones del Estado de la 
Zona de Sahagún , D. Arsenio Fer
n á n d e z González, se ha hecho carga 
de la misma la Excma. D i p u t a c i ó n 
Provincial , la cual ha nombrado 
Auxiliares Recaudadores de aquella 
planti l la , D. Eliseo Pastrana Caste
llanos, vecino de S a h a g ú n , D. L u 
ciano Saelices Gago, vecino de A l -
raanza, y D. Mariano Pastrana P é 
rez, vecino de S a h a g ú n , 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio, para conoci
miento de Autoridades y contr ibu
yentes, en cumplimiento de le dis
puesto en el pár rafo 6.* del art. 15 
del vigente Estatuto de Recauda
ción . 

León , 13 de Febrero de 1 9 5 3 . - E l 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez — 
V.0 6.°: E l Delegrade de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 666 
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INSTITUTO NUCIIINUL DE PR|¡V|S|Q|| 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes dé Abr i Ide 1953 

La d i s t r i b u c i ó n de los Premios 
de Nupcial idad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por ia Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Ju l io y 6 de Diciem
bre de 1950, se efec tuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Insti tuto Nacional de Pre-
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon-
gan contraer mat r imonio dentro del 
mes de A b r i l de 1953 con su
jeción a, las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos 
sexos, que contrigaa matr imonio en 
el referido mes, s e r á n de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obli
gatorio de Subsidios Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: - „' 

a) Que los contrayentes sean sol-
teres o viudos. 

b) Que en la fecha de ia celebra
c ión del ma t r imonio tengan menos 
de treinta y cinco a ñ o s de edad los 
varones y de treinta las mujeres, 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el R é g i m e n de Subsidios 
Familiares, h a b i é n d o s e abanado por 
él ias cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de^ los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Qus el ingreso l iqu idó total 
por todos conceptos de ios futuros 
cónyuges sea infer ior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.009. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia d e s p u é s de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Insti tuto N a c i o n a l de Previsión, 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica-
ciones de nacimiento, debe rán estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y d e b e r á n presentarse 
en esta De legac ión provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, o.9 á« 
o en sus Agencias, hasta el día 28 de 
Febrero corriente, antes de las treef 
horas. 

Si fuejsen remitidas por correo 
h a b r á n de ser depositadas dentr 
del mismo plazo. 

4. a La c o n c e s i ó n de los Premios 
i a t e n d e r á exclusivamente a los me' 

ño re s ingresos y edades de los sou-
¡ citantes, 

5. a E l importe del Premio deber» 
j destinarse por los beneficiarios a 



3 
i n s t i t u c i ó n del hogar familiar y al 
ñafio de los pactos del casamiento, 
ronservando a disposición del Insti 
tuto Nacional de Previs ión la just i f i 
nación de su invers ión . 

León. 1.° de Febrero de 1953.~El 
Director Provincial J, María La-
dreda. ^ 707 

MiiEístraciÉ meniEípil 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobados por la 

Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 2 del actual, los padrones 
correspondientes a derechos o tasas 
por ocupac ión de la vía púb l i ca , 
que comprende puestos públ icos ( i -1 
jos y ambulantes, calderas, etc., ma 
tríenla dos (Ordenanza n ú m . 46); co
locación de vallas, puntales, asnillas 
y andamies en ía vía públ ica (Orde-1 
nanza n ú m . 37); disfrute de kioscos | 
en la vía públ ica (Ordenanza n ú m e 
ro 44); rentas municipales; concier
tos establecidos por el Ayuntamien
to, y arbitrio no fiscal sobre carbo
nerías, almacenes y tiendas de ce 
mentó y yeso, y fábr icas de mosaico 
•(Ordenanza n ú m . 7), todos ellos del 
año en curso, se pone en conocí 
miento del públ ico que en el plazo 
de quince. .días hábi les , a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se pueden formular por 
quienes lo deseen las reclamaciones 
que se estimen opuriunas, a cuyo 
efecto se hallan de manifiesto los 
documeatos expresados en la Secre 
taría municipal; bien entendido que, 
de con ío rmidad con el acuerdo de 
•carácter ge a eral de 5 de Junio de 1950, 
toda rec lamac ión formulada coa pos
terioridad ai plazo fijado en el pre
sente anuncio, será rechazada. 

León, 4 de Febrero de 1953.—El 
Alcalde, A. C a d ó r n i g t . 526 

B A S E S 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Convocatoria restringida para la 
provisión en propiedad de plazas de 
Auxiliares administrativos.—En cum 
plimiento de ia Disposición T r a n s í 
tona 2.' del Reglamento de F u n d o -
aanos de Admin i s t rac ión Local; n ú 
inero 5.° de ia Circular telegráfica de 
la Dirección General de Administra 
cion Local, publicada en el BOLETÍN 
^FIGIAL de la provincia, de 25 de 
Noviembre de 1952; acuerdo del 
Ayutítaraienío Pleno de 8 de No
viembre del mismo año , y acuerdo 
ue la Comisión Permanente de 27 de 
diciembre último pasado, se convo
ca oposición restringida para pro-
xn; efS P^P^dad las plazas de Au-
guiares admiaistrativos deeste Ayun-
ornaro * 0011 a"eglo a las bases y 
«er t ln ^ * continuaciÓ11 se in-

1. Las pla¿as a cubrir son cinco, 
dotadas con el sueldo m í n i m o de 
ocho m i l pesetas, dos pagas extra
ordinarias forzosas, quinquenios y 
d e m á s derechos reconocidos en el 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min i s t rac ión Local, sia perjuicio de 
las mejo as que con carác ter gene
ral tenga acordadas el Ayuntamien 
to para sus funcionarios, o las que, 
dentro del á m b i t o reglamentario y 
con arreglo a sus a sus atribuciones, 
tenga a bien establecer. 

2 * Tienen ú n i c a m e n t e derecho a 
tomar parte en esta convocatoria los 
Auxiliares administrativos que r í e 
neo d e s e m p e ñ a n d o sus cargos en 
este Ayuntamiento, con carác te r ia -
terino, temporero o eventual, y cuen
ten con más de cinco años de servi
cios consecutivos a esta Entidad, 
computables a la fecha de publica
ción de! Reglamento citado (que es 
la de 28 de Junio de 1952), ha l l án 
dose dispensados estos interesados 
de ia edad l imite para el ingreso. • 

A fin de acreditar se hallan com
prendidos en esta base, y d ispos ic ión 
transitoria 2.a del Reglamento, así 
como para los efectos generales de 
tomar parte en la. convocatoria y 
constancia en sus respectivos expe 
dientes, p re sen ta rán , con solicitud 
debidamente reintegrada, dirigida al 
Alcalde Presidente, y justificantes de 
haber abonado en Deposi tar ía , en 
concepto de derechos d é examen, la 
cantid d de 25 pesetas, los siguieti 
tes documentos: 

a) Certificada de nacimiento, le
galizada si fuese expedida fuera del 
territorio de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. • 

b) Id . de no hallarse incurso en 
ninguno de los casos que enumera 
el art. 36 del Reglamento de funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local. . 

c) Certificados áe buena conduc
ta y adhes ión al Movimiento Nacio
nal, expedidos, el primero, por el 
Alcalde respectivo, y el segundo, por 
la Delegación Provincial del Moví 
miento respectiva. 

d) Certificado áe carecer de ante 
cedentes penales. 

e) I d . facultativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que i m p i 
da el normal ejercicio de la función 

í) Certificación expedida por ei Se
cretario de la Corporac ión visada por 
su Alcalde, acreditativa á e llevar el 
concursante m á s de5 años prestando 
servicios a este Ayuntamiento, como 
interino,temporerooeventual,de for
ma ininterrumpida, en cargo o fun 
ción igual o similar a los qu e son 
objeto de esta convocatoria. 

g) Finalmente pueden aportar 
cualquier otra d o c u m e n t a c i ó n sobre 
méri tos , del concursante. 

El plazo para la p resen tac ión de 
diches documentos es de treinta días 
hábi les , a contar desde la fecha de 
pub l i cac ión de este annncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
3 * Los ejercicios de opos ic ión 

serán dos: uno teór ico, oral , y el 
otro prác t ico , escrito. E l primero se 
desar ro l la rá con sujeción al progra
ma que se inserta, y consis t i rá en 
contestar a un tema sacado a la suer
te, durante media hora. E l prác t ico , 
en redactar un documento adminis
trativo municipal , que seña la rá el 
Tr ibuna l , y que no exija previo es
tudio j u r í d i c o . 

i E l T r ibuna l calificará a los oposi-
. tores, pudiendo conceder cada uno 
\ de sus miembros, de uno a diez pun-
| tos. La suma total de éstos se d i v i -
l d i rá por el n ú m e r o de miembros del 
I Tr ibuna l , y el coeficiente será la CA-
1 l i i c a c i ó n obtenida. Para aprobar 
¡ c a d a un® de los ejercicios será ob l i -
| gado obtener un m í n i m o de cinco 
| puntos. 
f 4.a E l Tr ibuna l que presida yca-
| lifique las oposiciones es tará com-
! puesto por un Presidente, que será 
le í de la Corporac ión , o miembro en 
I quien delegue, y los siguientes Vo
cales: Un representante del Profeso
rado Oficial, ei Secretario de la Cor
porac ión , que ac tua rá , a la vez, de 
Secretario del Tr ibuna l , y el repre
sentante que, en su caso, pueda de
signar la Dirección General de Ad
minis t r ac ión Local . 

5. a Los ejercicios de la oposic ión 
d a r á n comienzo en la fecha que se
ña le el Presidente del Tribuna!, una 
vez transcurridos dos meses desde la 
pub l i cac ión de la presente convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. La notif icación a los i n 
teresados se h a r á , directamente, y, 
además , se h a r á púb l ica en la v i t r i 
na de anuncios de la Casa Consisto
r ia l , en la que t e a d r á n lugar ios ejer
cicios, 

6. a El" Tr ibunal , terminados ios 
ejercicios y levantada el acta o actas 
correspondientes, elevara su pro
puesta a la Comis ión Municipal Per
manente en t é r m i n o de 48 horas, 
debiendo recaer los nombramientos 
en plazo de quince días , y en el de 
treinta t o m a r á n posesión ios desig
nados, contados desde la fecha de 
notif icación. La no posesión en d i 
cho plazo supone la pé rd ida de 
todo derecho a Ja plaza 

7. a No h a b r á segunda convocato
ria. Si a lgún opositor no pudiera 
concurrir el día y hora seña lados , 
por causa de fuerza mayor, debe rá 
justificar inmediatamente, y la Pre
sidencia, si estima suficiente el mo
tivo, seña la rá una segunda y ú l t ima 
fecha para la celebración de los 
ejercicios. 

8. a E n lodo lo no previsto en es
tas bases regirán el Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal y disposiciones que lo comple
mentan. 

P R O G R A M A 
Tema 1,° Organ izac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del Estado.— 



Idea General de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema 2.B Falange Españo l a Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S.— 
Idea general de sus Estatutos.—Ac
tuac ión de la misma en las Provin
cias y en les Municipios. 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
nac ión . — Organ izac ión y servicios 
que comprende . — Beneficencia y 
Fiscal ía de la Vivienda , — Recons
t rucc ión . 

Tema 4.° Los nuevos fundamen
tos pol í t icos .—Normas sobre la un i 
dad de España .—Supres ión de Re
giones A u t ó n o m a s , — Ley de Res
ponsabilidades Pol í t icas y Depura
ción de Funcionarios. 

Tema 5.° Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado .—Considerac ión especial de la 
Religión en la Enseñanza .—Deroga
c ión de las Leyes Laicas. 

Tema 6.* Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd i cc ión del mismo. —Ser
vicio Social de la Mujer.—Protec 
cien a Mutilados y Excombatieotes. 

Tema 7.° Admin i s t r ac ión Provin
cia!.—Gobernadores Civiles. — A t r i 
buciones y deberes de los mismos.— 
Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8,° Concepto, de la Provin
cia.—Diputaciones Provinciales , — 
O r g a n i z a c i ó n , f u n c i o n a m i e n t o y atr i
buc iones .—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.e Funcionarios provin
ciales . — Clasificación.— Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidail y sanc ión . 

Tema 10. Régimen J u r í d i c o Pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de las Autoridades y Organis
mos provinciales, y casos en que 
procede su suspens ión .—Unif icac ión 
de normas sobre Régimen j u r í d i c o 
en la Ley vigente.—Responsabilida
des de las Autoridades y Organis
mos locales. 

Tema 11. Presupuestos provin
ciales .—Formación y aprobac ión .— 
Recursos económicos de las Diputa
ciones provinc ia les .—Considerac ión 
especial de"!os arbitrios provinciales. 

Tema 12 Idea de la Comis ión 
Provincial de Servicios Técnicos.— 
Cooperac ión provincial a los servi
cios municipales. 

Tema 13. Munic ip ios .—Términos 
municipales . — Entidades Locales 
Menores. — Agrupaciones in termuni
cipales. 

Tema 14, Idea general de la com
petencia m u n i c i p a l —De las obliga
ciones de los Ayuntamientos. —At r i 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comis ión Permanente. 

Tema 15. Alcalde.—Tenientes de 
Alcalde.—Alcalde P e d á n e o y Alcal 
de de Barrio.—Carta munic ipa l . 

Tema 16. Obras municipales.— 
Munic ipa l izac ión de servicios,—Bie
nes municipales: su clasif icación.— 
Ordenanzas Municipales. ~ Regla
mentos y Bandos. 

Tema 17. Secretarios, Intervento
res y Depositarios munic ipa les .— 
Funcionarios administrativos, facul
tativos, técnicos y de servicios espe 
c í a l e s . —Idea general de los mis
mos. 

Tema 18.̂  Rég imen de tutela y 
a d o p c i ó n . — ' t e n c e p t o general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les, y casos en que procede la sus
pens ión de'elles.-Responsabilidades. 

Tema 19. Presupuestos munic i 
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios. —Legislación vigente. 

Tema 20. De los recursos m u n i 
cipales en general.-—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patr imonio munic ipa l . 

Tema 21. Nociones sobre los i m 
puestos cedidos por el Estado a los 
Municipios. 
• Tema 22. Idea de los arbitrios 

municipales según la Ley de Régi
men Local . 
- Tema 23. Impuestos suprimidos 
en la Ley de Rég imen Local , y me
dios sustitutivos.—Fondo de Corpo
raciones locales. 

Tema 24. Idea general de la re
caudaciones de fondos provinciales 
y municipales . — Presc r ipc ión de 
créd i tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales . — Nociones 
de contabil idad y cuentas municipa
les y locales. 

Vi l l ab i ino , 31 de Diciembre de 1952, 
E l Alcalde, Manuel Barr io , 
184 N ú m . 154.-468,60 pt ts . 

presado plazo, por las personas * 
entidades interesadas, ante el I W 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda' 
de la provincia, por conducto (je 
esta Junta, esta Junta, 

Astorga, 15 de Enero de 1953.^ 
E l Alcalde - Presidente, Paulina 
Alonso. 173 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario for, 
mado para sufragar los gastos de la 
cons t rucc ión de la vivienda del Mé
dico y Centro Pr imar io de Higiene, 
según proyecto aprobado, se anun
cia al púb l i co , con los anexos corres
pondientes, por el plazo de quince 
días , en la Secre tar ía municipal , a 
los efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 671 de la Ley de Régimen 
Local . 

Cubilias de Rueda, a 9 de Enero 
de 1953. -El Alcalde, Cleofé Villa-
rroel. ! 

ANUNCIO PARTICULAR 

Siimíiad de leíanles 
le! 

San 

Mancomnnidad de Ayuntamientos del 
Juzgado Comaical de Astorga 

La Junta de la Mancomunidad 
arriba expresada, en sesión de 9 de 
Diciembre ú l t imo , a p r o b ó el presu
puesto ordinar io de dicha Junta 
para el corriente ejercicio de 1953, 
acordando se exponga al púb l i co 
por el plazo de quince d ías hábi les , 
en la Secre tar ía del Excmo. Ayunta
miento de Astorga, para que se pue 
dan presentar las reclamaciones que 
se estimen convenientes contra el 
mismo, durante el expresado plazo, 
por las personas y entidades intere
sadas, ante el l i m o , Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de esta Junta. 

Astorga, 15 de Enero de 1953.— 
E l Alcalde - Presidente , Paulino 
Alonso. 177 

Jnnta de Partido de Astorga 
Aprobado por la Junta de Partido 

de Astorga, el presupuesto ordinar io 
de dicha Junta para el corriente 
ejercicio e c o n ó m i c o de 1953. en se
sión de 9 del pasado mes de Dic iem 
bre, se halla expuesto al púb l i co du
rante el plazo de quince días háb i 
les, en l aSec re t a r í a del Excmo. Ayun
tamiento de la c iudad de Astorga, 
para que se puedan formular las re
clamaciones que se estimen conve
nientes contra el mismo, en el ex-

A N U N C I O 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos dentro de la zona 
regable de esta Comunidad, para 
que conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 
y R. O . de 25 de Junio de 1884, con
curran a la Junta General que ha de 
celebrarse el día 29 de Marzo próxi
mo, a las once de la m a ñ a n a en pri
mera convocatoria y en el lugar de 
costumbre. 

En caso de no reunirse el número 
de usuarios suficiente para tornar 
acuerdos, se ce leb ra rá nueva Junta 
a las quince horas, con los asisten
tes que haya, c o n s i d e r á n d o s e váli
dos sus acuerdos. 

E l objeto de la r e u n i ó n es para 
examinar, discutir y aprobar, sí pro' 
cede, el siguiente orden del día: 

1. ° Expos i c ión de gastos y 
bros originados en sus distintas 
cetas. 

2. ° Propuesta de l impia de 
cauces. 

3. ° Estudio de modif icación 
cauce por d e s t r u c c i ó n en per íodo de 
lluvias. 

4. ° Examen de otras propuestas 
que se hagan. 

Dada la importancia ,de los asun
tos a tratar, se ruega puntual asís 
tencia a dicho acto. „ je 

San Vicente del Condado, a y " 
Febrero de 1953. - E l Presidentei 
Laurent ino de la Puente. 
761 N ú m . 208.-66.00 pta8t 
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